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Seria del caso continuar con el trámite en el presente sumario. Sin embargo, el 
despacho procede a pronunciarse sobre el registro civil de defunción de la 
demandante ZOILA ROSA REINA GAVIRIA (q. e. p. d.) allegado por el Dr. 
JOSÉ RAÚL BOBADILLA RIVERA. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
y el certificado de defunción aportado por la autoridad competente, se 
requiere a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la demandante ZOILA 
ROSA REINA GAVIRIA (q. e. p. d.) manifiesten si le confieren poder al Dr. 
JOSÉ RAÚL BOBADILLA RIVERA, a efectos de dar aplicación a lo dispuesto 
por el artículo 68 del C.G.P.- 
 
 
 
                                  Notifíquese 
 

 
LIZETH CAROLINA SEQUERA VILLAMIZAR 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 

 

 


